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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

CVE-2023-1640 Resolución Rectoral (R.R. 0162/2023), por la que se convoca con-
curso de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios. 
Concursos número 1/23 a 4/23 13.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y 
la disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre; en los Reales 
Decretos 1312/2007 (modificado por RD 415/2015, de 29 de mayo) y 1313/2007, de 5 de 
octubre en los que se establece, respectivamente la acreditación nacional para el acceso a los 
Cuerpos Docentes Universitarios y se regula el régimen de concursos de acceso a los mismos y 
de acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto 26/2012, 
de 10 de mayo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Cantabria y la normativa de de-
sarrollo de esos concursos, de 30 de mayo de 2008, aprobada por el Consejo de Gobierno de 
esta Universidad, en tanto no se oponga a lo establecido en los citados Estatutos.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso plazas de funcionarios docentes 
universitarios, correspondientes a la oferta de empleo público de la Universidad de Cantabria 
de los años 2020 y 2021, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha 4 
de diciembre de 2020 y 17 de junio de 2021, respectivamente, destinadas a la incorporación, 
en aquella categoría para la que esté acreditado, de personal investigador doctor del Programa 
Ramón y Cajal y haya obtenido el certificado I3, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 19.3 apartado I de la Ley 6/2018, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Las plazas objeto de la presente convocatoria, que se relacionan en el Anexo I de esta Re-
solución, están dotadas en el estado de gastos del presupuesto, y han sido aprobadas por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cantabria en su sesión de 17 de febrero de 2023, y 
se convocan con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Normas generales.

Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en los Reales Decretos 1312/2007 
(modificado por RD 415/2015, de 29 de mayo) y 1313/2007, de 5 de octubre, en los Estatu-
tos de la Universidad de Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter supletorio, por 
lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 del Estatuto Básico del Empleado Público y 
demás legislación general de Funcionarios Civiles del Estado, así como las bases de la presente 
convocatoria.

Segunda.- Requisitos que deben reunir los concursantes.

1. Para ser admitidos, los solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
o nacional de alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados 
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por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así como sus 
descendientes y los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación en el concurso, deberá acre-
ditarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir a expen-
sas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre 
acceso al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español, que será la lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de 
las pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento 
adecuado del español, que será estimado por la comisión encargada de resolver el concurso.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a Profesor de Universidad.

2. Requisitos específicos.

2.1. Podrán presentarse a los concursos de acceso a plazas de Profesores Titulares de Uni-
versidad, quienes hayan sido acreditados para el acceso a dicho Cuerpo Docente, de acuerdo 
con lo establecido en el artículos 12 y disposiciones adicionales primera, segunda y tercera del 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (modificado por RD 415/2015, de 29 de mayo), por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

2.2. Asimismo, podrán presentarse a estos concursos quienes estuvieran habilitados para el 
acceso al respectivo Cuerpo, conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional, sin que el área de conocimiento en 
la que fueron habilitados resulte condicionante para concursar a cualquiera de las plazas convo-
cadas. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas los funcionarios de los cuer-
pos docentes de Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá que están 
habilitados para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de Escuela Univer-
sitaria y los profesores que se hubiesen habilitado como Catedráticos de Escuela Universitaria.

2.3. Igualmente, podrán presentarse los profesores de universidades de Estados miembros 
de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equivalente a la de Catedrático o de 
Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia Nacional 
de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el nivel de conocimiento 
del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente será estimado por la Co-
misión encargada de resolver el concurso.
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2.4. Conforme a lo establecido en el artículo 19.3 apartado I de la Ley 6/2018, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018, los candidatos deberán haber sido personal 
investigador doctor del Programa Ramón y Cajal, y haya obtenido el certificado I3.

3. Los requisitos enumerados deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

Tercera.- Solicitudes.

3.1 Las solicitudes para participar en la convocatoria, dirigidas al Rector de la Universidad 
de Cantabria, se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Universidad de Cantabria 
(https://sede.unican.es/tramites-y-procedimientos) utilizando el procedimiento "Convocatorias 
de PDI Funcionario" para cuyo acceso se precisará disponer de un certificado electrónico válido.

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3 Junto con la solicitud se deberá adjuntar, siempre en formato PDF, la siguiente docu-
mentación:

a) Documento nacional de identidad, pasaporte o documento acreditativo de la nacionali-
dad. En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, la acreditación se 
realizará por medio de certificados expedidos por las autoridades competentes de su país de 
origen, traducidos al español.

b) Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos específicos a que hace re-
ferencia el apartado 2 de la base segunda.

c) Justificante acreditativo del pago en concepto de derechos de examen.

La no aportación de la documentación indicada en el plazo de presentación de instancias o 
en el de subsanación concedido al efecto, determinará la exclusión automática del aspirante 
del procedimiento.

Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria, estarán exentos de justificar los requisitos de los apartados a) y b).

3.4 Así mismo, en caso de no disponer de certificado electrónico, las solicitudes podrán 
presentarse siguiendo el mismo procedimiento, pero utilizando la opción «Presentación Pre-
sencial», que generará un formulario que se imprimirá y presentará con el resto de la docu-
mentación requerida en el apartado 3.3 en cualquiera de las formas previstas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán entregarse en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser 
certificadas.

3.5 Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas siguiendo el procedimiento seña-
lado en la base 3.4 se considerarán entregadas en la fecha en que tengan entrada en la Oficina 
de Asistencia en Materia de Registro de la Universidad de Cantabria.

3.6 La presentación de la solicitud conllevará la aceptación de las bases de la convocatoria 
y una declaración responsable en el sentido de que todos los datos consignados en la solicitud 
se ajustan a la realidad y la aceptación de que la inexactitud de los datos y circunstancias 
declaradas, así como la manipulación de documentos, podrá dar lugar a la invalidación de la 
solicitud y al resto de responsabilidades previstas en las leyes.

3.7 La Universidad podrá requerir del solicitante la documentación original o copia compul-
sada de los documentos presentados en cualquiera de las fases del procedimiento selectivo. 
En todo caso, deberán presentarse por el candidato seleccionado antes de su nombramiento.
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Los concursantes deberán abonar a la Universidad de Cantabria la cantidad de 45,81 eu-
ros en concepto de derechos de examen. El ingreso o transferencia deberá ser efectuado en 
Unicaja Banco, en la cuenta número ES87 2103 8557 1700 3000 4959, "Universidad de Can-
tabria" abierta en dicha entidad, indicando en el concepto el nombre del aspirante y plaza a la 
que concursa.

La falta de abono de estos derechos a la finalización del plazo de presentación de instancias 
no es subsanable, y determinará la exclusión del aspirante.

Los funcionarios de carrera que se encuentren prestando servicios en la Universidad de 
Cantabria deberán presentar exclusivamente la documentación que acredite estar en posesión 
del certificado I3.

3.8 Será causa definitiva de exclusión la presentación de cualquier solicitud que no siga el 
procedimiento establecido en esta base tercera.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará una Resolución, en el 
plazo máximo de veinte días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión. Dicha resolución se publicará en el tablón 
de anuncios del Rectorado (Pabellón de Gobierno, Avenida de Los Castros, nº 54, 39005 San-
tander) y se difundirá a través de la página Web de Concursos PDI de la UC.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el 
plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios, o 
bien subsanar en el mismo plazo el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la forma 
anteriormente establecida. Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso 
en los términos previstos en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta.- Constitución de la Comisión.

La composición de la Comisión es la que figura en el anexo II de esta convocatoria.

En lo relativo a la composición, sustituciones y funcionamiento de la misma, se estará a lo 
previsto en la normativa reguladora de los concursos de acceso, aprobada por el Consejo de 
Gobierno con fecha 30 de mayo de 2008. De acuerdo con dicha normativa, estarán disponibles 
para su consulta, en la Secretaría del Departamento a la que corresponde la plaza, el currículo 
de los miembros de la Comisión Titular y, en su caso, de aquellos miembros de Comisión Su-
plente que hubieran de actuar, desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución 
por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, hasta que haya 
finalizado el acto de presentación de los concursantes.

Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de cuatro meses a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El mes de agosto se considera in-
hábil a efectos del cómputo de plazos para la constitución de las Comisiones.

1. Para la constitución de la Comisión el Presidente titular realizará las consultas pertinentes 
con los restantes miembros, convocará a los titulares, y en su caso suplentes, para proceder 
al acto de constitución de la misma, fijando lugar y fecha. Simultáneamente el presidente de 
la Comisión dictará resolución, convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento del lugar, fecha y hora de su celebración. Ambas reso-
luciones habrán de ser notificadas a sus destinatarios con una antelación mínima de diez días 
naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.
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2. La constitución de la Comisión exigirá la presencia física o virtual de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y serán sustitui-
dos conforme a lo previsto en el artículo 6 de la citada Normativa del Consejo de Gobierno. En 
dicho acto, la Comisión fijará los criterios para la valoración del concurso, que hará públicos 
antes del acto de presentación de los candidatos, en el lugar de celebración del proceso se-
lectivo.

3. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros. Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de 
tres miembros, se procederá al nombramiento de una nueva Comisión, en la que no podrán 
incluirse los miembros que hubieran cesado en su condición.

Sexta.- Desarrollo de las pruebas.

1. El acto de presentación, que será público, se realizará en modalidad presencial, en el 
lugar, fecha y hora comunicados a los candidatos admitidos. En este acto, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, con historial académico, docente e investigador,

b) Proyecto docente e investigador que pretenda desarrollar el candidato, conforme al perfil 
de la plaza.

c) Un ejemplar de las publicaciones y cuantos documentos acreditativos de los méritos 
estimen conveniente.

Esta documentación deberá presentarse en formato PDF y se organizará en carpetas según 
los apartados establecidos en el currículo. Se enviará a la Comisión en formato comprimido 
(ZIP) de acuerdo a como la Comisión lo determine en el acto de constitución.

La documentación a la que hace referencia este punto no se adjuntará en ningún caso junto 
con la solicitud de admisión al concurso.

2. En el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
candidatos, y se fijará y hará público por la Comisión el lugar, fecha y hora del comienzo de la 
primera prueba. Igualmente, se fijará el procedimiento y plazo durante el cual los candidatos 
podrán examinar la documentación presentada por los demás concursantes.

3. La primera prueba comenzará en el plazo máximo de diez días, a contar desde el si-
guiente al acto de presentación, y consistirá, tanto para los concursos de Profesor Titular como 
de Catedrático, en la exposición por el candidato ante la Comisión, durante un tiempo máximo 
de 90 minutos, y posterior debate con la misma, durante un tiempo máximo de dos horas, 
de su currículo y del proyecto docente e investigador que propone. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre 
cada candidato, ajustada a los criterios establecidos. Para pasar a la segunda prueba, los can-
didatos deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión. 
Con la publicación de los resultados de la primera prueba, la comisión hará público el lugar, día 
y hora de realización de la segunda.

4. La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición por el candidato ante la 
Comisión, durante un tiempo máximo de una hora y posterior debate con la misma, durante el 
tiempo máximo de dos, de un tema del programa presentado por el candidato en el proyecto 
docente y elegido por él, de entre tres extraídos por sorteo. El candidato dispondrá de un 
tiempo de dos horas para preparar su exposición. Finalizada la segunda prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe con la valoración motivada sobre cada can-
didato, ajustada a los criterios establecidos. Para superar esta segunda prueba, los candidatos 
deberán tener los informes favorables de, al menos, tres miembros de la Comisión.
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5. Una vez celebrado el concurso, se harán públicos los resultados de la evaluación de cada 
candidato, desglosados por cada uno de los aspectos evaluados de acuerdo con los criterios 
fijados por la propia comisión.

Séptima.- Propuesta de provisión.

La comisión que juzgue el concurso propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vin-
culante, una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. El 
proceso podrá concluir también con la propuesta de la comisión de no proveer la plaza con-
vocada. La propuesta se hará pública por la Comisión en el lugar de celebración de la prueba.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá hacer llegar a la Sección de PDI, 
y de acuerdo al procedimiento establecido, toda la documentación relativa a las actuaciones de 
la Comisión, así como toda la documentación aportada por cada candidato, la cual les podrá 
ser devuelta, si así lo solicitan, una vez finalizado y firme el proceso del concurso.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán presentar reclamación ante el 
Rector, en el plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al de su publicación en 
el lugar de celebración de las pruebas. Admitida a trámite, se suspenderá el nombramiento 
hasta su resolución definitiva.

Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en el artículo 
134.10 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria. Esta Comisión dispondrá de un plazo 
máximo de tres meses para ratificar o no la propuesta. Las resoluciones de la Comisión de Re-
clamaciones serán vinculantes para el Rector, cuyas resoluciones agotan la vía administrativa 
y serán impugnables directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo 
con lo establecido en su ley reguladora.

La documentación de los concursantes a plazas que no hayan sido objeto de reclamación 
será destruida por la Sección de Personal Docente, una vez finalizado y firme el proceso del 
concurso.

La documentación de los aspirantes a las plazas que hayan sido objeto de recurso no podrá 
ser destruida hasta la firmeza de la resolución impugnada

Octava.- Presentación de documentos por los concursantes.

Los concursantes propuestos deberán acreditar que reúnen los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en el plazo de veinte días siguientes a la citada publicación. Si el concur-
sante propuesto no presentara la documentación requerida se procederá al nombramiento del 
siguiente concursante en el orden de prelación formulado por la comisión.

Para ello, deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Cantabria por 
cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia compulsada, u original y fotocopia para su cotejo, del título de Doctor.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de ninguna Administración 
Pública en virtud de expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo.
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Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera en activo, estarán exentos de 
justificar los requisitos de los apartados b y c, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios con carácter permanente en la Uni-
versidad de Cantabria, estarán exentos de justificar estos requisitos.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.

Cumplida la presentación de documentos, el Rector procederá a los nombramientos con-
forme a la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspondiente registro de per-
sonal y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Boletín Oficial de Cantabria, así 
como su comunicación al Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación del 
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo docente 
universitario de que se trate, con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, antes 
de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra universidad.

Décima.- Norma final.

La presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá ser impugnada directamente 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido en su Ley regu-
ladora.

Santander, 23 de febrero de 2023.
El rector,

Ángel Pazos.
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ANEXO I 
 

Concurso de acceso nº: 1/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular 
Departamento: Biología Molecular 
Perfil Docente: Docencia en asignaturas del área 
Perfil Investigador: Biología Molecular y Traslacional en Cáncer de Piel y 

Linfoma 
Oferta Empleo Público: 2020 
Observaciones: Programa de Excelencia Ramón y Cajal 
 

Concurso de acceso nº: 2/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Óptica 
Departamento: Física Aplicada 
Perfil Docente: Asignaturas del Área de Óptica impartidas por el 

Departamento de Física Aplicada 
Perfil Investigador: Modelado de sistemas en el ámbito de la nanoplasmonica 
Oferta Empleo Público: 2020 
Observaciones: Programa de Excelencia Ramón y Cajal 
 

Concurso de acceso nº: 3/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Física Atómica, Molecular y Nuclear 
Departamento: Física Moderna 
Perfil Docente: Las asignaturas propias del Área de Conocimiento 
Perfil Investigador: Física Experimental e Instrumentación en Altas Energías 
Oferta Empleo Público: 2020 
Observaciones: Programa de Excelencia Ramón y Cajal 
 

Concurso de acceso nº: 4/23 
Número de plazas: 1 
Cuerpo: Profesor Titular de Universidad 
Área de Conocimiento: Ingeniería Química 
Departamento: Ingenierías Química y Biomolecular 
Perfil Docente: Docencia en las asignaturas del Area de Conocimiento en la 

ETS de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación 
Perfil Investigador: Procesos para la captura y utilización de CO2 
Oferta Empleo Público: 2021 
Observaciones: Programa de Excelencia Ramón y Cajal 

 



i boc.cantabria.esPág. 7379

JUEVES, 2 DE MARZO DE 2023 - BOC NÚM. 43

9/11

C
V

E-
20

23
-1

64
0

 
 
 

 

ANEXO II 

 
Composición de las Comisiones 

 
 

Concurso de acceso nº: 1/23 
Titulares:  
Presidente Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª MARIA DOLORES DELGADO VILLAR, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JOSE CARLOS RODRIGUEZ REY, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA MARIA ZUBIAGA ELORDIETA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. XOSE ANTÓN SUÁREZ PUENTE, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
Suplentes:  
Presidenta D. CARLOS BELTRÁN ÁLVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JUAN CARLOS ZABALA OTAÑO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. JESUS MERINO PEREZ, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª CARMEN MARIN VIEIRA, CATEDRÁTICA, UNIVERSIDAD DE 

LEÓN 
 Dª GEMA MORENO BUENO, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 
 
Concurso de acceso nº: 2/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª INMACULADA PASCUAL VILLALOBOS, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
 Dª MIREN NEREA ZABALA UNZALU, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 D. JOSE MARIA SAIZ VEGA, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª MARIA DOLORES ORTIZ MARQUEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidenta Dª MARIA JOSE GONZALEZ LOPEZ, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
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Vocales Dª MARIA SAGRARIO MILLAN GARCIA-VARELA, CATEDRÁTICA 
DE UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 

 D. ANGEL MAXIMO DE FRUTOS BARAJA, CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

 D. MANUEL PEREZ CAGIGAL, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 D. PEDRO JOSE VALLE HERRERO, PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

 
 
Concurso de acceso nº: 3/23 
Titulares:  
Presidente D. CARLOS BELTRAN ALVAREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª THEOPISTI DAFNI , PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 Dª VICTORIA CASTILLO GIMENEZ, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) 
 D. FRANCISCO JAVIER CUEVAS MAESTRO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. DIEGO HERRANZ MUÑOZ, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Suplentes:  
Presidenta Dª SILVIA TAMAYO HAYA, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª SUSANA CEBRIAN GUAJARDO, PROFESORA TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 D. ISIDRO GONZALEZ CABALLERO, PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
 D. ANGEL ALBERTO VALLE GUTIERREZ, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. FRANCISCO MATORRAS WEINIG, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 
 
 
 
Concurso de acceso nº: 4/23 
Titulares:  
Presidente D. MARIO MAÑANA CANTELI, CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales D. JOSE ÁNGEL IRABIEN GULIAS, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ANA GUADALUPE GAYUBO CAZORLA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª ANA MARIA URTIAGA MENDIA, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. ÁNGEL FERNÁNDEZ MOHEDANO, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
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Suplentes:  
Presidenta Dª MATXALEN LLOSA BLAS, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Vocales Dª INMACULADA ORTIZ URIBE, CATEDRÁTICA DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 D. MARTIN OLAZAR AURREKOETXEA, CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO 
 Dª RAQUEL IBAÑEZ MENDIZABAL, CATEDRÁTICA DE 

UNIVERSIDAD, UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
 Dª ELENA DIAZ NIETO, PROFESORA TITULAR DE UNIVERSIDAD, 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 

2023/1640


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2023-1150	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de enero de 2023, por el que se aprueba la corrección de errores materiales apreciados en el Anexo 4 del Decreto 121/2022, de 29 de diciembre, por el q


	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-1640	Resolución Rectoral (R.R. 0162/2023), por la que se convoca concurso de acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios. Concursos número 1/23 a 4/23 13.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-1625	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, de Administ
	CVE-2023-1652	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos  para la provisión en propiedad como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de una plaza de Trabajador/a Social, de Administración General, Grupo 

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-1642	Resolución de Alcaldía estimando recurso de reposición contra las bases reguladoras de la convocatoria de una plaza de Arquitecto Municipal, mediante el sistema de concurso-oposición, en el marco de los procesos de Estabilización de Empleo T

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2023-1649	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, mediante concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo y bolsa de empleo al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, así como Tribunal Calificador
	CVE-2023-1650	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo, mediante concurso de méritos, de una plaza de Arquitecto Técnico y bolsa de empleo, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, así como Tribunal Calificador.
	CVE-2023-1654	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo reservado a discapacidad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Encargado de Actividades Socioculturales y bolsa de empleo, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 
	CVE-2023-1655	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo reservado a discapacidad, mediante concurso de méritos, de una plaza de Encargado de Centros, y bolsa de empleo, al amparo de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, así c

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-1666	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de estabilización de una plaza de Operario de Cometidos Múltiples, mediante el procedimiento de concurso. Expediente 141/2023.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-1634	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Agente de la Policía Local. Expediente 1090/2022.



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Frama
	CVE-2023-1637	Licitación para la concesión de uso privativo del dominio público forestal, a instancia de parte, en parcelas de los Montes de Utilidad Pública número 75, denominado Dehesa de Lubayo y el Mazo, término municipal de Cabezón de Liébana.
	Junta Vecinal de Nestares
	CVE-2023-1628	Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas administrativas particulares y anuncio de pública subasta, por procedimiento abierto, de parcela rústica Río Coto.

	Junta Vecinal de Secadura
	CVE-2023-1646	Anuncio de licitación para la concesión administrativa por aprovechamiento especial del dominio público forestal de parcelas en Monte Entrambasmazas y Otros, número 60 del Catálogo de Utilidad Pública.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2023-1695	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria número 3/2023.
	CVE-2023-1696	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023 del anexo de subvenciones del presupuesto general.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2023-1688	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Barruelo de los Carabeos
	CVE-2023-1624	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Caranceja
	CVE-2023-1648	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.
	CVE-2023-1660	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023 y bases de ejecución.

	Concejo Abierto de Enterrías
	CVE-2023-1647	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Ledantes
	CVE-2023-1664	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Pollayo
	CVE-2023-1662	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de San Miguel de Aras
	CVE-2023-1639	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
	CVE-2023-1641	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1/2022.

	Concejo Abierto de Somballe
	CVE-2023-1661	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Toranzo
	CVE-2023-1659	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-1577	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de Agua, Alcantarillado y Recogida de Basura para el cuarto trimestre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-1571	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios de Cementerio y Tanatorio. Expediente 386/2023.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2023-1620	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación número 4 de la Ordenanza Fiscal número cero general de Recaudación e Inspección. Expediente 122/2023.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1575	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de paseo peatonal en la carretera CA-353 Puente San Miguel-Cóbreces, del P.K. 11+730 a P.K. 12+570. T.M. Alfoz de Lloredo. Tramo: Ca
	CVE-2023-1576	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de mejora de plataforma CA-500 Alto de Laredo�Seña P.K. 0+000 al P.K. 2+950. Tramo: Alto de Laredo-Seña.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2023-1622	Extracto de la Resolución SOD/AUT/20/23, de 20 de febrero de 2023, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de la automoción, promovido por SODERCAN, SA.
	Fundación Instituto de Investigación
Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-1675	Corrección de errores del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 16, de 24 de febrero de 2023, bases y convocatoria de ayudas para contratos predoctorales del Programa de Personal Investigador en Formación Predoctoral en



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-1256	Información pública de solicitud de autorización para la construcción de vivienda unifamiliar en Las Viñas, término municipal de Valdáliga. Expediente 314049.
	CVE-2023-1614	Información pública de solicitud de autorización para rehabilitación de cabaña para vivienda en Valdáliga. Expediente 313928.
	CVE-2023-1618	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y garaje en Sobarzo, término municipal de Penagos. Expediente 313993.
	CVE-2023-1693	Información pública del expediente de solicitud para reconstrucción y ampliación de cobertizo, término municipal de Ribamontán al Monte. Expediente 314088.
	CVE-2023-1694	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para cría de caballos, término municipal de Soba.Expediente 314078.

	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2023-1221	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Real, 8.

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-1392	Información pública de expediente de solicitud para construcción de almacén agrícola en la parcela 197 del polígono 502.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2023-1701	Información pública de extravío del Título de Técnico Superior en Desarrollo y Aplicaciones Informáticas.


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2023-1632	Resolución de Alcaldía de 18 de febrero de 2023, por la que se acuerda la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.
	CVE-2023-1633	Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.



	9. Elecciones
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-1656	Relación de Entidades Locales Menores agrupadas por partidos judiciales, con especificación del municipio y de la Junta Electoral a la que pertenecen, tramo de población en el que se encuentran y sistema de gobierno.
	Delegación del Gobierno en Cantabria
	CVE-2023-1684	Relación de municipios agrupados por partidos judiciales, con indicación de la cifra de población de cada municipio, junto con el número de concejales que le corresponden.
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